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ANEXO 11

Preceptos legales afectados

Ley de 7 de julio de 1911, sobre construcción de obras
hidráulicas, con destino a riegos y de defensa y encauzamiento de
las corrientes.

Los siguientes Decretos por los que se regulan los auxilios del
Estado para las obras de abas~ecimjento de agua y saneamiento de
poblaciones:

Decreto de 17 de mayo de 1940;
Decreto de 27 de julio de 1944.
Decreto de 27 de mayo de 1949.
Decreto de 17 de marzo de 1950.
Decreto de 1 de febrero de 1952.
Decreto-Iey de 11 de septiembre de 1953.
Decreto de 10 de enero de 1958.
Decreto de 25 de febrero de 1960.
Decreto de 25 de octubre de 1962.
Decreto de 31 de octubre de 1963.
Decreto 2359/1969, de 25 de septiembre.
Decreto 926/1973, de 26 de abn!.

REAL DECRETO 1871/1985. de JI de septiembre.
Jobre traspaso defunciones y servicios de la Adminis
tración del Estado a la Comunidad Valenciana en
materia de abastecimiento. saneamiento. encauza
miento y d~rensa de márgenes en zonas urbanas.

El Real Decreto 4015/1982, de 29 de diciembre, determina las
normas y el procedimiento a que han de ajustarse los traspasos de
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comuni
dad Valenciana.

De conformidad con 10 dispuesto en el Real Decreto citado, que
también re~ula el funcionamiento de la Comisión Mixta de
TransferenCias prevista en la disposición transitoria cuarta del
Estatuto de Autonomia de la Comunidad Valenciana, esta Comi
sión. tras considerar la conveniencia y legalidad de realizar los
traspasos. adoptó en su reunión del dia 25 de abril de 1985 el
oportuno acuerdo. cuya virtualidad práctica exigen su aprobación
por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su \irtud. en cumplimiento de los dispuesto en la disposi·
ción transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de la Comunidad
Valenciana, a propuesta' de los Ministros de Obras Públicas y
LTrbanismo y Administración Territorial. y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día.. 11 de septiembre de
1985.

DISPONGO:

Articulo 1.0 Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta
prevista en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Autono
mía de la Comunidad Valenciana de fecha 25 de abril de 1985 por
el que se traspasan funciones de la Administración del Estado en
materia de abastecimientos, saneamientos, encauzamientos y
defensa de márgenes en zonas urbanas a la Comunidad Valenciana
y se traspasan los medios personales, materiales y presupuestarios
precisos para el ejercicio de aquéllas. .

Art. 2.° 1. En consecuencia, quedan traspasadas a la Comu
nidad Valenciana las funciones a que se refiere el acuerdo que se
incluye como anexo 1 del presente Re;;¡1 Decreto, así como los
bienes, derechos y obligaciones, personal y créditos presupuestarios
que figuran en las relaciones adjuntas al propio acuerdo de la
Comisión Mixta, en los términos y condiciones que allí se
especifican.

2. En el anexo 11 de este Real Decreto se recogen las
disposiciones legales afectadas por el presente traspaso.

An. 3. 0 Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del día señalado en el acuerdo de la
mencionada Comisión Mixta; quedando convalidados a estos
efectos todos los actos administrativos destinados al manteni
miento de los servicios en el mismo régimen y nivel de funciona
miento que tuvieran en el momento de la adopción del acuerdo que
se transcribe como anexo 1 del presente Real Decreto y que, en su
caso. hubiesr dictado el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo
hasta la fCl:ha de publicación del presente Real Decreto.

Art. 4.u Los créditos presupuestarios que se determinan con
arreglo a la relación 3.2 serán dados de baja en los conceptos de
origen y trnasferidos por el Ministerio de Economía y Hacienda a
los conCl'ptos habilitados en la sección 32 de los Presupuestos
Generales del Estado destinados a financiar los servicios asumidos
por las Comunidades Autónomas, una ....ez que se remitan al
departamento citado por parte de la Oficina Presupuestaria del

Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo los eenificados de
retención de crédito para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley
de Presupuestos del Estado.

Art. 5.° El presente Real-Decreto entrará en vigor' el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial del estado».

Dado en Madrid a 11 de septiembre de 1985.

JUAN CARLOS R.
El MinislfO de la Presidencia

JAViER MQSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO I

Doña Concepción Tabarra Sánchez y doña María Blanca Blanquc:r
Prats, Secretarias de la Comisión Mixta, prevista en la disposl
ción transitoria cuana del Estatuto de Autonomía de la Comu
nidad Valenciana,

CERTIFICAN:

Que en el Pleno de la Comisión Mixta celebrado el día 25 de
abril de 1985 se adoptó acuerdo sobre traspaso a la citada
Comunidad Autónoma en materia de abastecimiento, sanea-'
mientO¡ encauzamiento 'j defensa de márgenes en zonas urbanas en
los términos que .a continuación se reproducen:

A) Referencia a normas constitucionales, estatutarias y legales
en las que se ampara el lraspaso. . .

La Constitución Española, en su articulo 148.1.4.0 y 10 establece
que las Comunidades Autónomas podrán asumir, entre otras,
competencias en «las obras públicas de interés para la Comunidad
Autónoma en su propio territorio» y «proyectos, construcción y
ex.plotación de los aprovechamientos hidráulicos, canales y rega
díos de interés de la Comunidad Autónoma». Asimismo, el artículo
149.1.22 y 24 establece, entre las competencias exclusivas de la
Administración del Estado ~da legislación, ordenación y concesión
de recursos y aprovechamientos hidráulicos cuando las aguas
discurran por más de una Comunidad Autónoma», así como «las
obras públicas de interés generala cuya realización afecte a más de
una Comunidad Autónoma».

Por su parte, el Estatuto de. Autonomía de la Comunidad
Valenciana, en su artículo 31.13, expresa que la Generalidad
Valenciana tiene competencia exclusiva sobre <das obras públicas
que no tengan la calificación legal de interés general del estado o
cuya realización no afecte a otra Comunidad Autónoma», y el
31.16 que le corresponde también la competencia exclusiva en
materia de «aprovechamientos hidráulicos, canales y regadíos,
cuando las aguas discurran íntegramente dentro del territorio de la
Comunidad. .

B) Funciones de la Administración del Estado que asume la
Comunidad Autónoma Valenciana.-

Se traspasan a la Comunidad Vajenciana las siguientes funcio
nes correspondientes al Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo:

Programar, ejecutar y financiar, conjun~mente con las Carpo- .
raciones Locales afectadas, las inversiones en las obras de su interés
en materia de abastecimiento y saneamiento de poblaciones y
defensa de márgenes en cauces urbanos, todo ello en relación con
la función estatal de ayu~a a ~as Corporaciones Locales.-

e) Funcú:Jnes que se re'ierl'a la Administración del Estado.

Permanecerán en el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo
todas las funciones que tiene legalmente atribuidas en materia de
obras hidráulicas. a ex.¡;epción de las que en relación con abasteci
miento de aguas. saneamiento, encauzamientos y defensa de
márgenes en áreas urbanas son objeto del presente acuerdo.

D) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se traspasan.

A partir del I de julio de 1985 la Comunidad Valenciana se
subrogará en los derechos y obligaciones que con posterioridad,
esa fecha se denven de los contratos de obras y suministros
suscritos por el Estado. Los contratos de obras en curso que tienen
contraídos créditos correspondientes a'las anualidades de 1984 y/o
1985, y los contratos e incidencias, de obras sin anualidad para
1985, se incluyen en la relación adjunta n4mero 1.

Los pagos derivados del cumplimiento de las obligaciones
contenidas en tal subrogación serán realizadas por el Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo, por cuenta de la Comunidad Valen
ciana. durante el plazo establecido en el apartado G.3.
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El personal que naya de realizar las fundo~es que,s,e transfieren
será ubicado provisionalmente en dependencIas habilitadas por la
Comunidad Valenciana o por lfl Administración del Estado. Con
independencia- de eUo, la Administración del Estado reconoce a la
Comunidad Autónoma Valenciana la deuda de 350 metros cuadra·
dos de locales de ofICina .

Para segurar la necesaria comunicación en cuanto 8 las obras en
curso a las que se refiere el ~rrafo primero del presente apartado.
así como para la determinación de los medios materiales afectos a
los servicios traspasados, no retacionables en este acuerdo. se crea
una Comisión de carácter transitorio. compuesta por dos represen·
mntes del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo y dos de la
Comunidad Valenciana.

a) Costes brutos:

Gastos de personal . . . "
Gastos de funcionamiento

b) A deducir:
Recaudación anual por tasas y otros ingresos

Financiación neta

Cridilos
~n pt.'\l'I:lS
d~ l~g:!

33.088.000
6.527.000

42.355.000

- 2.740.000

E) Personal que se traspasa.

En las relaciones a<ljuntas número 2 se referencia nominal
mente al personal Que pasa a depender de la Comunidad Valen
ciana en los términos legales previstos por el Estatuto de Autono
mía y las demás normas aplica);)les en cada caso.

Por la Subsecretaria del Ministerio de Obras Públicas y Urba
nismo se notificará a los interesados el traspaso y su nueva
situación administrativa. Asimismo se remitirá a los órganos
correspondientes de la Comunidad Autónoma una copia certificada
de todos tos expedientes de este personal traspasado, así como los
certificados de haberes, referidos a las cantidades devengadas en
1984.

F) Vacantes que se traspasan.

Para el ~umplimjento de las funciones que se transfieren a la
Comunidad Autónoma, se traspasan las vacantes Que se detallan en
la retación adjunta nÚmero 2.

G) Valoración definitiva de las cargas financieras de los
servicios traspasados.

G.I. El coste efectivo· que, según .la liquidació~ .del presu~

puesto de gastos para 1982, corresponde a los servlClOS que se
traspasan a la Comunidad Autónoma, se eleya con carácter
defin,itivo a 39.615.000 pe~tas, según detalle 9~e figura e~.1a I
relaCIón 3.1. Las tasas e Ingresos por prestaclOn de servICIOS
asciende a 42.355.()(X) pesetas; y la carga asumida neta tiene un
valor negativo de 2.740.000 pesetas.

G.2. La financiación, en pesetas de 1985, que corresponde al
coste efectivo anual de los servicios traspasados se detalla en la
relación 3.2.

G.3.- Transitoriamente, hasta Que el coste efectivo se compute
para determinar el. porcenteje de particip~ción de la Comuni~a~
Autónoma en los ingresos del Estado, dicho coste se financuna
mediante la consolidación en la sección 32 de los Presupuestos
Generales del Estado, de los créditos relativoos a los distintos
componentes del coste efectivo, por los importes que se indican,
6usceptibles de actualización por los mecanismos generales previs
tos en cada Ley de Presupuestos.

Las posibles diferencias que se produzcan ~urante el período
transitorio a que se refiere el parrafo anten~r respecto a. la
financiación de los servicios transferidos seran objeto de regulan.za
cion al cierre de cada ejercicio económico mediante. la presentación
de las cuentas y e~tad~.s justificativos c.on:e~pondlente:s ,ante. una
Comisión de Llquldaclon, Que se consutUlra en el Mlnlsteno de
Economía y Hacienda. . , .

Durante sesenta días a partir de la fecha de p~bl.lcac~on del Real
Decreto aprobatorio del presente ac~erdo, el MI~.lsteno de Obras
Públicas y Urbanismo seguirá asumiendo la gesuon y pago de las
obligaciones correspondientes a los capítulos 1 y JI del Presupuesto
de Gastos Que sean exigibles en dicho período y correspo,:,dan a la~
funciones y servicios Que se transfieren y cuyo VenCImiento este
previsto por su carácter periódico o .por cau~s contrac~uales.

Lo dispuesto en el' párrafo antenor debera ~e~ conSiderado al
efectuar la periodificación y cálculo de los creduos a retener y
transferir a la sección 32 de los Presupuestos Generales del. Esta~.o.
mediante la tramitación del oportuno expediente de modlficaclOn
presupuestaria, que se efectuará por el procedimiento de urgencia,

H) Documentación y expedientes de los SCfl'iáos que se
traspasan.

En el plazo de dos meses a partir de la publicación en «Boletín
Oficial del Estado» del Real Decreto por el Que se. aprueba ~I
presente acuerdo, se efectuará la entrega de los expedientes rclatl~

vos al presente traspaso.

1) Fecha de efectividad de los traspasos.

Los traspasos de funciones y medios. o~jeto de este acuerdo
tendrán "efectividad a partir del día..J de Julio de 1985.

y para Que conste, expedimos la prese~te certificaeióf.l .~n
Madrid a 25 de abril de 1985.-Los Secre~anos de la .Comlslon
Mixta.-Firmado: Concepción Tobarra Sanchez.-Mana Blanca
Blanquer Prats.
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IOENTIFICJ\(IQ.N 'Y TITULO (PROVINCIA)

07.]O]-208/A
S.lnealuiento de [<1110,>..1 de Sequra

08.JO]-2 1.I/A
Ampliación alcantarillado Oeni,) y
Saneami en to Playa Oe5!e

08.30)·3]6/A
Depósito Carretera Gala C.:Jl"ll1e~

Cond. Tuberia 300 MM

o8.]O]-]S4/A
Ampliación Abastecimiento aqua polab)~ de
Petrel

08.30]-]55/A
[st<1(ión Depurado,-.) AgU<l5 residuales de
Benidorm

08. )O]-)67/A
Nuevo Sanealllielllo de HOllo".:..r

OB.)03-380/A
'mpulsion ~,>íduak<, A1f<il Pi .J Dej't1I.Jdor,J
Bl"n j.durrn

l. :)85

12/1. j 12. ') I I

]2·371.000

1].72!t.206

4.771.646

11.625.729

EnPR(<,A f;OJUDICATARIA

INMOBILIARIA GARU~E. S.A.

DRIIGM)OS y CUrlSTRUHIONES, S.A. DrL

IIHAGUA. S.A.

llHAGUA, S.A.

CORSOtl, S.A. y D[GRfr'\OI~T, 5.1\.

CIA LBArITINA íOlFICIO O P. CLEOPSA

CUtlllRIA CIA. ff.CC. n l.O.I/-.

08. JO]-I¡O'I/A
Colector de A~UdS Pluviales de Huro de Aleoy

08.401-114/A
Encaularniento Vinalopo Paso Cludild de NO\Ield<l

o8.411-1621A
[oCilulillll;ento del Rio Ve.-de en Dndara

o8.60]·161/A
Inst. Eléetrie<l Apru\!. fuelll<!"'i Al,!<lf
AIJ.lsteeinlÍellto Marina 8.lj,]

CASlELLON

08.312~IS2IA

Estación trd{al\liellto aqud'i re'>iduales
Burriand

08. ]12·2~JlA
Abast. Dislr. Saneamiento 1.Qt1.l Turh,tiea
Nules Oesgl. fase I

OS.~17-I09/A

Anip l. H2 De f. Bech i Avdas. Turrente,> Pdr te
Oeste

VALENCIA

oS. 346-!tS9/A
Emisario Subm<llrino Vertido Red. Huert<l
Valencia ZN

08.]46-5IS/A
Secado Meeán 1eo f <J'H)"S e Der. Res' d\l<ll es 01 i 11,1

oS·3l¡6.52 l!!,,-
Oesg. Sane<lm. Cole<-tor Sur (IIIi",11 ¡o ferllJIlJu

e I Cal') I i <-u

OS.3l¡6-567/A
Oesg,l. Sdnealll. Etc. Valt>lIeid-Tr EllIis<lrío
San Vicente

oS.408.120/A
Muro D"ef. Mi Serpi Inst.Deport. finca
José Román

08.~II-I73/A

Defensa Zona Sur de Riula COlltra dllenidao¡,
del Rlu Júcar

o8.411-213/A
Segundo Oesgloo¡,ado del de Dcfcll,>a de Alginct

o8.4l]-12S/A
Desgl. Oef. Valencia Cul pz Cap. !t 5 C:.

Norte T I 2 ]

12.085

]8.005.895

11.825.128_

21.605.·]83

10.253·')10

11 . 104.2 Jll

1.812.J87

I.U22.396

12.115.J92

12.581.101

16.727.6:'2

7.426

1'•. 140.000

16.. 219.937

24.9]0.000

·2.99U.UOO

(UBlfRlI\S CIA. FF.CC. H.Z.O.V.

·<,I\rop
LOllo;lAUCCIOUCS y OBRAS PORTUARIAS, S.'"

MorITAJES ElECTRICOS A8ENGOA. S.A.

fOl
fOMEt11U Dl OBRAS Y CONSTRUC., S.A.

Ll,lI5 Bat .. lla, S.A. (lUBASA)

SOC IEOAO GEUERAL DE OBRAS
y COtlS1RUCCIO~ES. S.A. OBRASCQN

SMUM11EIlTOS Mf\fl,ITIMUS, S.A.

PURI~ I[MJURl<; DE At;UI\. S.A.

nl<.l\üVIIIL ....

DRAGAOOS y COIISIRUCCIOrlES. S.A.

CONSTRUCCIONES Y OBRAS PORTUARIAS,
S.A. SACDP.

CIA. L[VArHIUA EDlflC. OBRAS PU8LlCA~

CUOPSA

AGROf1AtI EnflRESA CONSTRUCTORA
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SA/lET y ~CUL5 ....."11. DE AIJW~IA Y 8t:NJ!'lE_
LI. ~porador. de r~c.d..alp"...... l. \14.41~
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ELCt1E. lE........ , ,,"pura6o>ra de "ll~"& rll's,~

....1"•• 1 •. ,_•••1A1..-.0••••••••••

A"COL ""Jora 0.1 Jtrba.. tll'c •• ¡ ..,.lo ....dJanU .. 1
dep';.. , '.<> de LI......,la •.

Tl::~"'D"'. E",,~a...o ."b""~n",,, llar......n.do a
g"" r~&,d"a¡"'5 de !lor;"ra y pi PM'tf'l.

l. 099. 288

212.460
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I'0b)ació".

GAr", DE GORGOS. O'"f,ur ..d",,, <,1(. "r." " r ~,', ¡ d"3
I ..s.

lft.144

¡~.',!!(l

011.303. JI':>

08.30].J~8

06.J03.3~~

2131

2lJ2

2136

ASPE. llcl,urador .. d~ r~sHlual..s. l' ,1,1>1.
ClOOM. ,.......... 7.866.350

Pt:EBl.OS C~"'RC'" MARIN'" 8 ...J .... ot>r-u de apro...
d~¡""to ludraCI""o int.-&..a1 de las f .....nte.
dri Alr."" para .t>_t""' •.;"nto. 2' AOICIOMAL•• 10. .a!>.lI68

BENIOOIIM. Depurado..a <J,p rUid....l~s. 6' "'01-
CI0NAl.. •••••••••••••.••••••. l~,.~l.(I9!i

08.30J.J6" 21J¿ 1l0UOV,II. Ilefor"'" del ""e_••nt.o. 2" ,tt.OIC'Io-
NAt. • ..••••••••••• , .•••••••••••••••••••••

_....
L1QIIlDI\C¡~)¡.f' 1'1' ., ,:,:![

PIlO~ (I'ICIA: - r ...~ rEl.l.Otl !lI: l.... PI....'I...

08."Cl.1l4 213i NCJVlLl,A. Obra" ·d... erlCa"7,,,",,,·,,to del do ~;

""l"pó ...... paso por la' pOl>¡aci6n. 1" AIl1w
ClONA!..,. • ..

oa.312,1':o1

OO.Jl::.:"3

2141

?141

CASTEl.l.Oll DE l. ... Pl.AllA'. lst""iÓü '\~plle",lo," d.·
<lE""!! r ..~idual" y e!lt,;' lon~5 d<' b".-.beú, .',",,,_l-O" ....~aa I,..cluhl" la e~taciQtl drl".r;oJ,~.. ).

VIl.l.AIIRE ...1.. DE LOS INfAWi'f.5. Obra" r<""F;~"'~nta.

riaa de la l,ntrae!ltrvc:tur-a ...."ltan....

; ',.. ' n. "la')

6.199.303

oe.4CI!.104 2134 Al.COY. Obra5 de d",C""5" conlra 1..~ ~ ... ~,,,<,I,,s
d.. l .. io aa..ch.. ll en h b8r\'ata•• ' AIlICIO-
NAl.••••••••••• , ••••••••••••••••••••••••••• ,.

HN[5TIlAT. Ins!.",'"",o"rc. d('ct"~",, y .,,'c;;;_
"'''as J"'r.. el ""f...... ed,,,,"i ..nlo inl'"f.r¡¡l ti,·
los re<'urt;OS h,d,'''ú\.c<,~ ti.. las ~'uenle" da
"'lr."" l·," .... aba~t""'",iento d" a~,,~ " ¡os pu.. -
blo" <le la ""r'na Baj l' /l.Dl"luNAL . 3.....1

06.312.15~ .:'141

~Al.l. p~ ·'XO. AtIf{lJ laci.6n y me I"~" <Id a~a" ' .. ' ,
,.lentO. di.tr¡buciÓn y "an...~,"ie"t". '1,%8.'157

aURftIANA. ;¡ep\Jra<Jora de r"!l,d~a)e,>

0fI.40L 114 nn lIliVEI.(l~.. ¡;flC'",,·..,..... ento del río V."alop" a s~

pdC,U l' ,e lJovdola. 2' A¡¡ICION...L.. •..•• l.28!>.107

01l.411.2IJ i 2111 ... t."ltar. 2' LlesElo5ado tI... 1 <te l,..r""'Ho ••••••• t 15.000 1
PIIOVll'lClA, ALIC...ItTE

...·"·1

.1....'

"'óOPL I"....adora d....es.""at ..s. ChEllitO DE_I I
SAIlli' ...~ tJO..... ••••••••••.• •••••••. ••••••••• • ••

l~IfI'l:ACIOM POlI V"'ÜOG C"'1"'~TIlOFlrO,~

I
TOIlRENTE. o...put ..olora d.. r"",J,,~l.. s ••••• , ••• ,

F""JIl'" l>o<pu ....."ra b.olog" .. de .,,:"~~ re",.luaw
les.. . " .

2111

8<-J I

08.J46.29& 1
oa.J46<,QQ

08.103.315 I
PROVINCI ... ,.~

2.311~.944

a.CHI.l'>!!

l. "97.742

1.773. ':050

Hl.4';'-'.J"G

8E1H<;AMIN. Def.'..... COntra ¡a" .,weoid"" pc.>v'_
.. lentea de 1.,& Si"rra& Gro,,".!. .. Sol"n", La 
Creu y 'CuU.do port/chol.

El.1AMA. Sanea,,,, ..nto. Sectcee~ 4. '1 Y !l ..•

r.~'RA. O"pur-aJ"r.. t 01Cr,lea de ac"a~ re~,,¡,,.. _
les ..

tlUf;IlT... DE VALENCIA. Zo"a tlort~. Em.~ano 3ub_
_"'''0 p ..r. el _ ..tido d~ "RUaS r ..s,du.. l,,~ •••

2141

2141

2141

2141

2141

O:L~;1.167

06. J46.459
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)mnrFlCACIONES
CLAVE ACetoN TITU\..O

_'~'='"'o'__1 AceION

~ CA5TELl.oN DE U PU"A

TITULO I PÜElAS INCUMPL'MIEl'lTO AYlmTAMIEtlTO

08.312.170 2121 CA5TEl..LOft DI: LA PLANA. Tel"llin.d6n del aaneill_
.i.nto. 21 f •••• MIlDlflCACION NI l •. 10.391.231

,,>o•. "" I 2511 TDRREI'ITt. Aoopllac,ón ~l ..ne_ie"to. IKCUM_I I
PU.IENTO EN [L "DONO DE C[RTlflC"'CIOll[~:.... l. ]]0.230

2121 NULES. Abaatec.l.illnto. dil,tribl¡<;ión y "ane,,_
.¡.nto d<I L. UIMO turl.Uc•• o..,l"sado. 1"
f •••• MOIllflCAClQlt MI l. .•••.•.•••...•..... o

PROVINCIA: AlI<::ANTE

08.312.264 2121 .EllICASIM. _botO .. aaua. ,...aid"a\e" de"d.. l'
.,.Ua Jor,. C-,,, ha.ta la .."na 4<0 Mi_i. MQ-
Olr¡CACIOM M" 1. . 930."2

07.JOJ.H;9 2!'>11 ReJALES. Distribución y sanelfliento. INCUM_
PLIMIENTO EII IL ASOPlO DE CEHTlf1CAC10¡'n:~ -
IMPAGADAS POR EL AYIRlTOUUEIlTO..... J.6ó1.571l

AL'A'AR. Abastecifliantc> J elistr'b"üón. "0_
DlrICACION NI L -......... 27.179.6':>5

CULLtRA. [ ..¡s.do "ubmarino de vertido d~ la
.&"•• reaidllal....MOOlfICACION NI i. !>.635.033

".e]6.(,70

fEULAlJA,.looi rlo ..ubooadno par. v"rtldo a_
&"~~ ..... id l ... de ""..aira y el Portet. -
lNCUMPLlI'ltENTO tfl EL AIIONO Ot: CEIlTlFICAC10_
lOES POR EL AYUNTAMUNTO •• ,. ,5.326.!iQ6

IIETI:II.... Oef"oRa. Pueota '.., el C".."'O ~e

Lid •••••••••.•••••••••••.••••.••.• ,

OIlRAS fOMrlF.MENTAH1"S

OLIVA Y SU PLAYA. Depuradora do! ns".l.."le~.

IALcor. Obra. da deorena. contra 1.. aHnid"", I
ele1 do .arcllell lOO la .eni.t.............. 7.4~8.736

2911

2911

I 2191

P~OYIIICU.: U1CAI'U

08 •.-oe.1CW

........"I
08.'U".109

011.303.301

2.328.0810

V...LENCIA. Proyecto de,,~l"'_o el. derens. d.
Val ..n"l. ""ntra l •••venida. dd do Turi ••
C"lectore" 21 p.rte. Capltuloe IV y V. Co
lector ·H"rte. Tra""'a l. II Y UI. "'araen el._
rlle"a. MODlflCACtOI'l N" l............. 10.271.017

VALINCIA. Sane..¡ento '/ adaptación d~ lo" eo
le"torea ehlltcntllll .1 "ohetor Sur \11....101 
TríonllitOfl). t.i••rio de 'ernando al .católico.
MODlrlCAClOfl "" L......................... 9.633.092

V1LLALOUO.... Defene. y e ...brt.hnto d. I"e ba
rrancOfl de CAIS y LA MONIDA. 1IDD1I'1CACllltl
!tI L...................................... 7.1'l9.336

TO~~[MTI. Dap.. rado..a d. reald..ah". MeOn 1-
CACIOM NI t ·

~~

08.30'6.296 2121

08.:W6.400 2122

08.~6.490 2121

08.346.524 2121

0"1."08.121 2121

llIl.4lJ.IZ8 2121

MONOVAR. Reror.. elel ean...aot<>. I'lODlflCA-
CIONNll........... ..••••••••••••••••. O

SEIHOORM. lmp.. l ....ón aa..a" r"lI<el".1ea d. AHaz
del Pi • la Oepuradora. MOO(f1C4Cl~ MI l... 1.~15.441

ONOAIIA. EI\o""uz",", ..,,to '¡"l'rlo Verde. IIODI-
nC...CION N' l....... 3.980.621

DrNIA. A",pl'a".ón del alcantar\llado y ~on"a

m,ento de 1.. Playa Oeste. IIODl,lCACION NII. 8.?Q9.?3ó

2
"

.96/. 1,) 1

_17.936 . 1.l8
JI.i'.lW\·J<"p.",'~i·)" ol~ d,,;.o~ N' ,,1 ~"C',.j

",¡~"lo de) O.l(",·;>"co de la ¡·""t.

VlLL[lU,. D.. r~""a e""·,,, S. 'rn"c'~~o.

MUllu llP ~I.()Y. ~"~.lU7 ..""j ..",." del b."',·,,,,·,,
~ .. 1I'·'r.·

ALCLlY. ",·fo",•., \1 .. 1"" ot.... :,~ 01.. '''''1.1,,,,
del "ba~t..ci",i .."t'" de ae";>~ '''·OC.,j~"te"

.1... 1 b;>rran,,<> 0.1.. Si".,. 25.662.22~

AlI-lilIAlM. U",l.-.Ilu<"ó" y S''''P,'''''''l>['' ,J¡o l.,
zona l"rí"tic'~' 2J. 1~5.000

~Ur!l'IA!IA. ll,·r~n~~ de la "~"e"" d",,·,·I,.' ckl
r¡o ~'H'a "C....15 "l¡"jo' Pu,'"t." de l~ Cu~;.. ',/.892.170

COCUII.\lI::. ,""~""'ri""·...",,,I,, '/ 1.".1""".,,_
<",'", ~('I " .. ,..,,,, ""''''',", ,Id tn", ~""o ,1,,1
Sort. 51. /79·0UI

S~11I1~. E"C"U''''"l~"t'' olel b.lr,·,",,"co ole l.. _
Tol 1jt'~rl. 5.~1l3.837

GATA nE GOTCOS y lCAS1'Ef.L m: CA';¡~LI.~. :;""~

deos y ..st ..dl03. Pto. apro",,,,,,,,,. ~.8bO.67~

08.303.376 2111

01l.1l2rJ.0?7 6211

06.~1l. :r;9 2111

08.41~ '" ?lll

Oe.401 ", 2111

oe.490 ". 2111

06.490. ", 2111

08.JI2.275 V"

06.312.275 ?lll

o

NOVELOA. Ob.... de encauz".. lent<> del do Vi ....
lopó a Su paso PO" la pobla"ión. MOO1HC~-

CION NI 2 .

~VEI.OA. Obr.. de encauz....¡eoto ele! do Vina
lop6 • s .. pa"o por la pcbl...,ión.ltIOOlrICACI~

!tI t. ........

ELCHE. Oep"i- ..dor. r",,¡dua'"'' "n la "lona C"s
ter.. d" loa .0, ......1... del Sol. IIK)OIHCACION
NI 2 :........... 2.025.014

CALLOSA OE SEGURA. Sa"""'''enlo. 1'1001P1CACldl'l
"" 1. .•. 12.0"5.471

PIlOVII+CIA: ALICANTE

07.303.208 2121

011.303.296 2122

08.303.367 2121

08.JOJ.J90 2121

08.401.114 212'

0II • .aol.114 "22

OB.41l.162 ;.!la

OIl.JOJ.Nl 2121

R e tri b u c: ion e s (1 ,.S)
Apellidos y·r.-bf"e atenD o fltIcala .., d. Puesto de trabajo TOTAL

a que pertenece Aeqistro que ~pella A N U A L
flásicas OJq¡pl8llentarias.

PAlAO P«:RF:IL, Antonio In<¡ • c.ino. AOIOP01519 Jefe Sl!cción (N. m 1. 717 .064 1.026.792 2.763.856
IUUDS amlAlCE, Antonio In<¡. 1'konico. O.P. AOX)POOSI7 Jefe N!qocli1OO( N. lo' 1.481.494 563.268 2.044.762
CAS'J'EtLO ~1A, ""ntEl "". Técnicos O.P. A020POO')40 Jefe ~i;do(N. '" l-.317.806 S63.U8 1.881.074
SAlAS C1I!M~, cartas tng. 'l'knicos O.P. Nl20I'OOMI Jefe *'JOc: iado{ N. '" 1.317.806 563.268 1.881,074
MJACtA (XJt!I~, Beniqno Del ineantes del S •• '!'S20FOlAOOQ3 ..,. (N. " 909.636 286.884 1.196520
SOL\l"F.5 [AZARO, Pranc:ian Delineante A150POO2")O ..- (N. " 940.324 29').296 1.23S.620
BPL'l'RAN POIICAR, lit! ,Jo_ta Gral. "'iliar 1It03PG2f.i774 Nivel , 663.390 287.148 950.538
C1IRRA."CO PAIJ!N'lUl':Uo, Jlntonio f"..ral. ~a1~ M4Pf".26774 ..~ (N. " 224.454 3'>2.692 577.146

GtMJl2 SAICIIEZ, Sabil'1n Gr.-l. Slb.8l tet"nO AR4PGI4308 ..~ {N. " 224.454 ]')2.692 577.146

1btal de p.¡estDs de trabajo ~c niveles:Resuaen: 'lbtal <te tlft:'i~ios que se traa¡:iuUl
---- lX'r 0Jer"P>. o -..cal_:

lnqeniero de c.inos, canale'J y Puertos ••
trge'lieros 1'écnioos de rbrQ Pltllic:as ••••
Dl'!line..t_ de Q)ras PÚblic:u .••••..••....
Delineantes ~ OO.M. del M.(T.P.U••••••••

'General ~iliar•••••••••••••••••••.•••..•
f":.eneral .9IJ>4lterno •••••••••••••••••••••••

1
1
1
I
1
2

Niv,", 22 •••••••••••••••••••••••••
16

•
7,

,
1,,,

TO!"L ••••• 9
TOTAL ••••• 9
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Z 2 ftlESTOS UE TRABAJO VACl\rlTES QUE -SE Tfl.ASPASI\N

R e , , i b "
, , o n e • (llJ8~ )

Puesto de tr.b~1o
.

e:ueT~ o 1'3cala T o T , L
JI. M U A r.

-Básicas ())moll'!ltlent~r¡.s
.

Jefe de ~cei6n IN. 22), Inq. ("..aminos 1 • 1?">. 761\ 1.02(,,792 ~. ''52.'i60
Jefe de Neqociado 1<. "1 Inq. Técnicos O.P. 920.f\V 561.261 1. 4114.0'10

".e IN. " GI al. Ault i 1 illr '>84. ">114 263.880 848.4ló4

"eo IN. " Gral. ",u.dliar 584.'>114 263.880 848.464

Resumen: Total de puestos de trabajo vacantes
{XIr niveles:'

Total d~vacaot~~ por cuerpos:

Nivel 22 ••••••••.•••••••....••.•.

",
TO.TAL •••••

lnqenier>ls c..ninos, ClInales· y Puertoe •.
I~qeniero5 ~cnicos de Obras Públicas .•
(".enerd.l AUKiliar ••••.••..•.•••••••.••••

T O TAL .' • 4

2.3.- RF1ACICfól NC»aNJU. DE PF.RSONo\L cctfI"RATAOCl DI RI'l3T,~ AnMIN!s'!'RA'l'TVn.

-

Rl!triblrioneB
1lpellidcllli. Y rDDbre re de Reqistro categoria ¡rofesional Nivel onuoloo

09841

M\TI!D CÁLVO, Joaé LOl0P14102 Titulldo medio 12 1.440.040
LQIIE2, I'S'I'I'BAN, Pldro 1D10P1420,> Titulalo lIledio 12 1.440.040
GOI'UoLBZ MMIN, Jesús Joar í~ lDl0P13861 ~ Titul ~o medio 12 1.486.184
AILltB> GIL, .::b_ Vicente D.M.t. 1<)...~.618 _ped.a1i!rt~ de oficio a ",Ungir " 1.141.840
~ MEZ, Jo8é tLús D.N.I. 19.8S6.6'>6 'l'écnico JrulI:ll iar asbn. N. • • 1.111.298
lIlU G'.1lCIA, Pedro D.N.J. 19.409.601 Técnico .I\ull: 11 iar R 1.121.S60
PARIXl PY(JJBRES, Jaime L01OP14228 PrActico to(T.lllrafía 7 966.164
ARINAlD GAACIA, José 1D10P14227 lInalista de .t!glPla , 928.984
C7t:nuAN SNDIEZ, Jo_ D.N.I. 18.788.910 VigUlWIte de (bus , 1.019.242
lIRlJ Q\RCIA, Manuel D.N.1. 22."91.005 Oficial 1IDiniatrativo 2! , %0.386
K\R'1'INEZ lI:'>IG, Rafael to10P1410J Oficial Mmt:vo. 2! , 928.984
l1lUlCIk~, Joeé tuis D.M.l. 22.601.166 Oficial 1! Con::h:ctor , 868.042
JIJIlRntZ~, 'l'e6fito D.M.1. ';.189.116 Qrdenan-za , 890.260
CXItCIVtOO PJUAClOS, Bienvenida D.N. l. 19.'>0C,.J92 L.unpi~u , U8.040
GilIUiCIA~, CbMuelo O.N.J. 19.451.845 Li.lpiaiora 1 801.6S4

fl:e5Inerl de la Rel-=:ioo 2.4. 'Ibt&l. de penonal laboral que

Nivel 12 •••••••••••••••• 3
Nivel lJ •••••••••••••••• 2

Nivel ti •••••••••••••••• 1

Nivel 1 .......•••••.••• 1

se traspas.-. p::lr Ilivalu:

Nivel 6 •••••••••••••••• 5
Nivel 3 •••••••••••••••• 1
Nivel 1 •••••••••••••••• 2

TOTo\L •••• 15

Rl".LII.<:"ION 3.- r'RF.f)ITO~ PRF.SIIPUE!)'l'II.RIOS

REt.I'.CION 1.1

V"LOR"CION D1U'INITIV" DEL CO~'I'E EFEC't'IVO DE LOS SERVICIOS DE OBRI'.!'l RJOR"nLIC1.S QUE SI': 'r'RIlSPIlSIlI'I "
LI'. COMUNIO"O vALENCI"NA CALCULADA CON LOS DATOS PINI'.LES DEL PRESUPUESTO f)EL ESTADO P"RA 1982

·(Miles -de peaetasl

Servicios Centrales Servicios Pe r i féricos -
CRF.OITOS --~--- Gastos

PRP.:SUPUESTA.RIOS Coste Coste Ca ste Coste de T O T • L

directo indirecto directo· indirecto inversión

. ----
11.03.11'5 - - - ,.. - ,..

211
, - 21111.03.J16 - - -

Subtota.l Sección 11 - - - '" - '05
11.01.161 6.074 - - - - 6 • 014

1 7. 01.181 2.270 - - - - 2. no
17.31.114 - '" - - - '"
11.11.122 - 2'>~ - - - ,"
17.11.141 - 11 - - - 11

17.31.181 - ," - - - J n f>

17.16.112 - - 2.1H - - 2.1 H

11.16.113 - - 3. o11 - - 3. 017

11.16.114 - - '" - - '"
11.16.122 - - LEo14 ... - 4. 'i 61

11.76.161 - - 1.25') - - 7. 2')'"

- - " " - "11.16.141
11.16.181 - - 2. 1 1 8 - - 2.718

17.18.113 - - '75 - - '75
- - 88' - - '"17.18.115

17.18.1'22 - - 1. 1 o1 - - l.t o I

Sub~ot.l Sécción 17 8.34" 1.261 21.90'> ." - 32.481

1 8.34" 1 • 261 21.905 1 • '512 - 1).088
TOTAL CAPITULO
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.elac16n 1.1. (COntinuaciónl (Mil •• de p••• t •• )

-
P.r'ité~·icosServicias tentrale. se r.., leios

CRSDnos GlIstos
pRESUPUESTARlOS Cost. Coste Coste eost. do '. O • • L. directo. indirecto directo indirecto inversión

17.01.21' 270 •• - - - 110
17.03.22:1, ] • - - - •
11.01.223 24 • - . - 2.
17.1'13.24,'.1 "2 ,. - - - 221
11.03.241.3 32. .. - - - 37'
1'7.03.271 .0 " - - - .0]
17.76.211 - - 55' ". - .0.
17.76.222 - - - • 0. - .0 •
17.16.2]) - - 19] 1 '" - 2.0'56

17.76.215 - - - 2sa - 25'
17.76.241 · . - 1 • 1 'J7 - - 1.197

17.76.251 · - - " - ..
1'.16.U] · - - .. - ••
n.7fJ.Zt' - - 'O. - - 'O.
17.11.221 · - ~o - - 'O
17.78.222 - - "O - - "O
17.78.262 - - " - - "

TOTAL CAPITULO , 'Ol ." 4.l35 1.154 - 6.5:l1

TOTAL COSTES 9.241 1."OZ 26.240 2.726 - 3 9.615

¡.GRBSOS 42.355

CARGA ASUM1:DA RB'!''' ":2.740

RE~C10N 3.2

DOTACIONBS y RBCURSOS PARA P'INANc:IAR I".L COSTH RFP.CTIVO OP. W,C1 SFRVICItlS ne OBRAS HIDRAUl.ICAS QUB SE fttASPASIdI A LA. Cc»RJMIDAD

,.) DOTP.CIONBS ""-LBNCIANA. CALCULADOS EN PUNCION DE LOS DA.TOS 08 LOS PRESUPUESTOS GENERALltS DEL ESTADO DEL ARo 19~~ (tlll•• d. pes.us)

servicios centrales • servicios Periféricos.. CRP.OI'l'OS (;astos T O T A ~ ......
Proqr_a PRBSUPUB':;1'UI09 (bste (bate Coste O)lJte d. A, N U A L BPEC'l'I'4S <*>..rv-=ione.

directo indirecto directo ind lrecto inversión '01

~12 A 17.06.110 7.806 - - - - 7.806 •
17.06.1f1iO 2.748 - - - - 2.748 -

TOTAL PROGRAMA 512 • 10.554 - - - - 10.554 .
5" • 17.101.120 - 1.196 - - - 1. 196 -

17.101.160 - ]0. - - - lO' -
11.101.161 - 12 - - - 12 -

'fO'l'AL Ptl:0GRAMA ~ 11 R - 1.512 - - - I.SU -... • 17.210.120 - - 11. 959 2.105 - 14.064 -
17.210.1]0 · - 8.354 - - 8.354 -
17.230.160 - - 2.941 - - 2.94f -
17.210.161 - - " •• - 47 -
17.212.120 - - 1. 181 - - 1.181

.-
TOrAL PROC'"..RlVQ, 441 • - - 26.464 2.123 - 211.581 -

'I'O'rAL CAPI'I'ULO 1 10.554 1. 512 26.464 2. J23 - 40.653 -

511 A 17.01.212 ]5 5 - - - .. -
17.03.220 ... 07 -- - - 515 -
17.03.230 ... 'O - - - 740 -

TqTAL PRQGRAW\ ". A 1.121 "" - - - 1.295 -... • 17.230.212 - - - 23' - '" -
17.210.21] - - - ·24) - 241 -
11.2]0.214 - - '" - - 37. - .
11.210.215 - - - .. - .. -
17.230.216 - - - S7 - 57 -
11.210.220 - - 0.0 317 - 1. 001 -
17.230.221 - - 2.0n ,,. - 2.189 -
17.230.222 - - - ]14 - J14 -
17.230.226 - - - 17 - 17 -
17.230.221 - - - O, - 00 -
11.210.210 - - 1.494 - - 1.494 -
17.232.202 '. - 2S - - 25 -
17.2]2.212

- - - '" - - ". -
17.232.219 - - .. - - .. -
17.232.230 - - '" - - . '" -

TOTAL PR~ ... • - - S.411 1.440 - 6.851 -
'fOrAL CAPITULO 2 1.121 .0. 5.411 1.440 - 8.146 -...

TOTAL DOTACIONES . 11.681 1.680 31087S 3.563 - 48.199 -
a) Su iJaporte de detertainar4 en funci6n de la ll:sun,ción por la O:>alunidad Aut6R~a. de 1. 9esti6n de loa servicios que 1J8 t;raapilsan por

ute RIIal Decreto.
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"A) RP.:CURSOS (miles de peseta.)

pinanciación Obse'rvaciones

Tranafe~encLas Sección 32. Concepto 32.09.450 (Programa ~11A) ( al

Transferencias Sección 32. Cao'ítulo VII' .• ; ..•...•

Tasas, y otros ingresos ••• 0," •••••••••••••••••••••• (52. 1'74)

TOTAL RECURSOS

al Su importe se determinará en función de la asunción, por la Comunidad Autónollla, de
la gestión de los servicios que se traspasan por este Real Decreto.

ANEXO 11

MINISTERIO DE DEFENSA

Advertidos errores en el texto de la citada Orden, inserta en el
«Boletín Oficial del Estado» número 221, de fecha 14 de septiembre
de 1985, se transcriben a continuación" las oportunas rectificado-
nes:

. Preceptos legales afectados

Ley de ·7 de julio de 1911 sobre construcción de obras
hidráulicas con destino a riegos y de defensa y encauzamiento de
las corrientes. .

Los siguientes Decretos por los qúe se regulan los auxilios del
Estado para las obras de abastecimiento de agua y saneamiento de
poblaciones:

Decreto.de 17 de mayo de 1940.
Decreto de 27 de julio de 1944.
Decreto de 27 de mayo de 1949.
Decreto de 17 de marzo de 1950.
Decreto de 1 de febrero de 1952.
Decreto-ley de I1 de septiembre de 1953
Decreto de 10 de enero de 1958.
Decreto de 25 de febrero de 1960
Decreto de 25 de octubre de 1962.
Decreto de 31 de octubre de 1963.
Decreto 2359/1969, de 25 de septiembre.
Decreto 926/1973, de 16 de abril.

«al Jefe de la Inspección de Defensa compet_ente». debe decir: «el
Jefe de la Inspección del Ministerio de Defensa c<?mpetcnte~).
Cláusula 60, párrafo segundo. linea tercera. donde dice: «previa
intimidación», debe decir: «previa intimacióm).

En la página 29001, cláusula 65. linea segunda. donde dice:
«facultad de inspección», debe decir: «facultad de inspeccionar».
Observaciones. Segunda, donde dice: «Se entenderá que los párra
fos 1, 2, J Y 5 de la cláusula 58 y la cláusula 64 ... en la cláusula
4 del mismo.», debe decir: «Se entenderá que los párrafos 1, 2. 3
Y 5 de la cláusula 59 y 65 ... en la cláusula 2 del mismo».
Disposición fina1 (debe suprimirse).

'Pliego de cláusulas administrativas- particulares para la contrata·
ción de suministros. mediante contratación directa, con promoción
de ofertas (apartados 4. 6 v 8 del articulo 247), dC'! Reglamento
General de Contratación del Estado en el Ministerio de D(:fensa

En la página 29002. Cláusula 4, primer párrafo, línea segunda.
, dance diee: «Por las Empresas licitadoras», deb~ decir: «Por las

Empresas oferentes». Tercer párrafo, línea segunda. donde dice:
~lícitadores», debe decir: «oferentes». Cláusula ~, linea tercera.
donde dice: «que determina los apanados)), debe decir: «f:1ue
determinan los apanados». Cláusula 8, línea tercera. donde dice:
«reglamentariamente aproba4os», debe decj!:: «reglamentariamente
aprobadas)).

Entre las' cláusulas 8 y 9 debe figurar el siguiente epígrafe:
CrMito afecto al expediente. . .

En la cláusula 11, línea primera, donde dice: «Empreanos)),
debe decir: «Empresarios».

Anuncio: Debe figurar con la misma letra que el resto de los
epígrafes.

Cláusula 18, donde dice: «Los gastos que origine la publicación
de los anuncios en el ""Boletín Oficial del Estado" y en el "Boletín
Oficial del Ministerio de Defensa" serán de cuenta». debe decir:
«Los gastos que origine la publicación de los anuncios, serán de
cuenta».

Epígrafe entre las cláusulas 18 y 19, donde dice: «Licitaciófi)),
debe decir: «Promoclón de ofertas». Cláusula 19, línea primera.
donde dice: «los licitadores», debe decir: «Jos oferentes~). En el
recuadro, donde dice: «precio limite», debe decir: «precio unila
rio~).

En la página 29003. Cláusula. 21, linea primera. donde dice:
«Cada licitadOr», debe decir: «Cada oferente)). Cláusula 22, línea
primera, donde dice: «En el caso de que los Iicitadores)~, debe decir:
«En el caso de que los oferentes». Cláusula 24, línea primera, donde
dice: «firmados por los licitadoreS»), debe decir: «firmados por los
oferentes». Línea quinta, donde dice: «para participar en la
licitación», debe decir: «para participar en' la concurrencia de
ofertas)). Cláusula 25, línea segunda, donde dice: «detalladas o
poneo), debe decir: «detallarlas o .. ponen>. Cláusula 26 línea
primera, donde dice: «los licitadores)), debe decir: «los oferentcs»~
Párrafo tercero, línea segunda, donde dice: «en nombre del otro».
debe decir: «en nombre de otro)). Párrafo octavo, donde dice:
«Cada licitadon>, debe decir: «Cada oferente)). Cláusula 27, línea
segunda. donde dice: «los licitadores», debe qecir: «los oferente9).
En la última línea, donde dice: «3 la licitación», debe decir: «a la
concurrencia de ofertas». Cláusula 28, línea primera. donde dice:
«Los documentos presentados por los IicitadoreS»), debe decir: «Los
documentos presentados por los oferentes». Cláusula 30, línea
segunda, donde dice: «a. los licitadores»), debe decir: «a los
oferentes». Línea tercera, qonde dice: 4<desierta la licitacióo», debe
decir: «desierta la concurrencia de ofertas». Cláusula 31, línea
primeta, donde dice: d-os licitadores», debe decir: «los oferentes».
Párrafo segundo, linea cuarta, donde dice: «anuncio de la licita·
ción», debe decir: GDullcio de la concurrencia de ofertas». Cláusula

CORRECCfON de errores de la Orden 48/1985. de 10
de septiembre. por la que se establecen los modelos
tipo de cláusulas administrativas particulares y pro
YKto de contralO sustitutivo de Jos pliegos de bases
para Jos diferentes sistemas de contratación de sumi-
nistros. .
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Pliego de cláusulas administrativas particulares para la contrata
ción de suministros, mediante concurso público, en el Ministerio de

Defensa

En la página 28997, entre las cláusulas 9 y lO, debe ¡¡gurar el
siguiente título: Crédito afecto al expediente.

En la -página 28998, cláusula 12, línea cuarta, donde dice: «en
alguna de las circunstacias», debe 'decir: «en alguna de las circuns
tancias». En la cláusula 19, donde dice: «Gastos. Los gastos que
origine la publicación de los· anuncios en el "Boletín Ondal del
Estado". y el "Boletín Oficial del Ministerio de Defensa", serán de
cuenta del adjudicatario o adjudicatarios del concurso», debe decir:
«Gastos. Los gastos que origine la publicación, serán de cuenta del
adjudicatario o adjudicatarios del concurso». En la cáusula 20,
recu.adro primero, donde dice: «Precio limite», debe decir: «Precio
unitario». En el segundo recuadro, donde dice: «Precio límite»,
debe decir: «Precio unitario». ,

En la página 29000, cláusula 51, línea primera, don<te dice: «La
fianza estará primordialmente afectada», debe decir: «La fianza
estará primordialmente afecta». En la cláusula 55, pá.rrafo segundo,
línea quinta, donde dice: '<revisan carácter», debe decir. «revistan
carácte",. Cláusula 59, segundo párrafo última .línea, donde dice:

I


